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Poi seis meses 
Poí un año. .

Pesetas—

2*50
7*50

15‘00
30*00

Pcjtcjo na suscKTPciON

Teatro y fuera de la capital:

i’KKCIO DK INSERCION

Número suelto Ü‘5O céntimos 
mes corriente

Il^sta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

die lo provincia ¿e Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia,.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nojvengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oñci^- 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ centi- 
mo.s POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resa-Jos acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, h.aber satisfecho su iner
te en la Depositaría de Fon
dos proAunciales, sin cuyo re 

quisito no se insertarán-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de ' Se suscribe en la Inten’ención de la Excelentísima ru- utacicr Pro’uncial. Bl 
All ica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, ¡ cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se cK-aderán las suscrip- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día - ciones que vengan acompañadas de su importe, debic-do hacerlo les de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» i de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Po tal o ra de íáci’- cobro.

Confederación Hidro- 
grófica del Cbro

1768
El Iltmo. Sr. Director General 

de Obras Hidralicas en comunL 
ca.ción de 27 de junio último re
el oi da con fecha de hoy en esta 
Jefatura, me dice lo que sigue:

«Visto el expediente promovi
do por la Compañía de Compa
ñía de Caminos de Hierro del 
Norte de España, solicitando au
toridad para construir obras de 
defensa en el río Najerilla eu las 
inmediaciones del puente de To- 
m moltalbo de la línea de Caste- 
jón a Bilbao.

Resultando que por K. O. de 
17 de diciembre de 1927 se otor
gó a la Compañía autoiización 
para realizar determinadas obras 
de defensa 3^ el encachado de di
cho puente, y al efectuarse el 
reconocimiento final se compro- 
b(> que esas obras autorizadas es
taban hechas con arreglo a con
diciones; pero, a^^más, se ha
bían construido sin autorización 

, varios espigones aguas abajo.
Resultando que, en efecto, 

dándose cuenta la Compañía de 
la insuficiencia de las obras auto
riza, das, presentó un primer pro
yecto suplemento suscrito en 23 
de abril de 1928 por el ingeniero 
Jefe de Vía.s y Obras Sr. García 
Garín, que comprendía a más 
del espigón preceptuado para de
fender el desagüe de la Comuni
dad de Regantes de Cenicero, 
otros tres más en forma de mar
tillo en la margen derecha. Que 
practica.da información pública 
a b.ise de este proyecto, se pre
sentó un escrito de reclamación 
por D» Pilar Manso de Zúñiga, 
fundada en daños por -erosiones 
producidas en la margen izquier
da en una finca de su propiedad. 
Que practicada confrontación e 
informe por la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Ebro 
pudo comprobarse que la recla
mación era fundada, y la 1Di
vision de E'errocarriles, ordenó 
la redacción de un proyecto con
junto de defensa de arabas már
genes en 15 de diciembre de 
1928.

Resultado que por O. M. de 29 
de marzo de 1935 se dispuso la 
audiencia de la Comisaría di' 
E. C. correspondiente, y esta, al 
aevoíyer el expediente acompa
ñó su informe y el proyecto con
junto firmado en 18 de junio de 
1935 por el Ingeniero Don Car
los Majón en el que se incluyeron > 
cuatro espigones má.s en la mar- i 
gen izquierda, yen su consecuen- ! 
cía la Sección de Aguas en fun
ciones de Dirección, dispuso se 
procediese al expediente de lega
lización en 20 de enero de I9<i^.

Resultando que este expedien
te ha sido acomulado al del an

terior proyecto que siguió su cur
so con todos los informes favora
bles. Se practicó información pú» 
blica acerca del nuevo proyecto, 

¡ no apareciendo reclamaciones y 
fueron también favorables todos 
los informes.

Considerando que la tramita
ción de este sistema de obras de 

’ defensa se ha hecho en dos ex
pedientes parciale.s que han se
guido la marcha reglamentaria.

Considerando que los trabajos 
en su conjunto son el complemen
to de los que constituían la con- 

; cesión de 1929 y con ellos pare- 
’ cen haberse evitado los perjui

cios que de aquéllas se derivabaq 
■ por lo que pueden aprobarse 
i siempre bajo la salvedad de que 
: si apareciesen nuevos daños de- 
! berá quedar la Compañía obliga

da a realizar las obras que resul
ten necesarias.

Este Ministerio ha ^tenido a 
bien legalizar las obras que rea- 
lizada.s por la Compañía de Ca- 

! minos de Hierro del Norte y se 
I autoricen las que faltan, por e|e-' 
í cutar hasta cómpletar los’ prÓ- 
I 5^ectos suscritos en 23 de abril 

de 19j8 y 18 de junio de 1935, co
mo complemento de las obras de 
defensa en el río Najerilla en las 
inmediaciones del puente de To- 
rremontalbo, con las siguientes 
condiciones:

1 .® En el plazo de seis meses 
contados desde la fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de esta resolución se re
construirán totalmente los espi
gones principales de defensa del 
terraplén de acceso al Puente de 
Torremontalbo asi como cuanto 
falta por^construir, pudiendo sus
tituirse la estructura de unos y 
otros espigones en la parte re
construida por fábrica de hormi
gón en masa, en bloques de volu-' 
men no inferior a un metro cúbi
co.

2 .’ La Compañía avisará al 
Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Cuenca del Ebro, bajo cuya ins
pección se llevaran a efecto los 
trabajos del comienzo 5' fin de 
éstos'.

Los gastos que ocasione la ins
pección serán de cuenta de la 
Compañía.

3 .“ Una vez terminadas las 
obras se practicará un reconoci
miento por el Ingeniero Jefe de 
Aguas o Ingeniero ‘en quien dele
gue, levantándose acta del resul- , 
tado que se someterá a la apro
bación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas.

4 .® En las obras deberá cum- | 
plirse lo preceptuado en las dis- ’ 
posiciones referentes a Protec- : 
ción a la Industria Nacional Fue- : 
ro de Trabajo y demás de carác- ; 
ter social. I

■ 5.‘‘ Atendiendo las obras al 
exclusivo objeto de defender las • 
márgenes contra la corriente, la .

Compañía no obtiene derecho al
guno sebre ellas ni sobre el terre
no de dominio público ocupado y 
si la obligación de mantenerlas 

i obras en buen estado de conser- 
i vación.
‘ También quedará obligad ' a 
I sujjlementarlas si resultasen in- 
j suficientes a su objeto, mediante 
* la presentación de un nuevo pro- 
' yecto que se someterá a la trami

tación reglamentaria y a su eje- 
cución, una vez aprobado por el 
Ministerio.

6 .* La autorización se otorga 
dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio al ter
cero.

7 .* El incumplimiento de es
tas condiciones podrá ser motivo 
de caducidad de la autorización 
y en tal caso reportará las res- 
ponsabil.dades que hayan lugar 
con arreglo al fin que han hecho 
necesarias las obras..

Y habiendo aceptado el peti
cionario las preinsertas condi
ciones y t emitido póliza de 1 ‘50 
psseas íteofe 
Ley ciel íimbre, que queda uni
da al expediente de Orden del 
Sr. Ministro lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el de la 
Compañía interesada y demás 
efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Zaragoza 12 de julio de 1940.
El Ingeniero Jefe de Aguas

C. A/oíitidvo

Distrito Minero de Zara
goza

1772
D. Fidel Jadraque 5 Garviso, 

Ingeniero Jefe del Distrito Mine
ro de Zaragoza.

Hago saber: Que por decreto 
del Exemo. Sr. Goberdador civil 
de esta provincia se ha admitido 
con fecha de hoy a D.* Balbina 
Bailugera MoníMvo, vecina de 
I.ogroño, una solicitud que ha 
presentado en 1 de julio 1940, pi
diendo la concesión de 53 perte
nencias para una mina de sulfato 
de sosa, con el nombre de Lina, 
num. 3155 sita en el término de 
Alcanadre, paraje llamado, Esta
ción F. C. Mendavia, y lindante 
por terreno franco.

La designación de este registro 
se hace por el interesado en la 
forma siguiente-

Se tendrá por punto de partida 
la estaca n^* 3 de la mina ‘ * Vitrio- 
lo“ n® 3150. De punto de partida 
a F estaca S. 28 O. 500 rats. F a 
2^* O. 28, N. 300 id, 2''^ a 3® estaca; 
S. 28 O. 40;) id. 3" a 4“ estaca; 
O. 28, N. 400 id. Ta 5* estaca; 
N. 28, E. 800 id. 5‘ a 6» estaca; 
O. 28, N. lOO id. 6* a /* estaca;

, N. 28, E. 200 id, 7^ a 8’ estaca; 
; O. 28, N. 100 id, 8^^ a 9* estaca; 

■ N. 28, £. 200 id. 9* a 10* estaca; 
E. 28, S. 100 id. 10* all* estaca; 

! E. 28, E. 100 id. IF a 12* estaca; 
! E 28, S. 100 id. 12* a 13* estaca; 
■ N, 28, E. 100 id. 13* a 14* estaca; 
j E. 28, S. l<5o id. 14* a 15* estaca;
* N. 28, E. 100 id 15* a 16* estaca;

E. 28 S. 2GÓ id. 16* a 17* estaca; 
N. 28 E. 1(X) id, 17* a punto de 
partida, estaca; E. 28, 400 id.

Quedando así cerrado el perí
metro de las 53 pertenencias so
licitadas. Todos los rumbo.s al 
N. verdadero.

Lo que de orden del Sr. Gober
nador se anuncia al público para 
que la persona o personas que se 
creyesen perjudicadas por la con
cesión de este registro hagan las 
reclamaciones oportunas dentro 
del plazo improrrogable de 60 
días fijados por el artícuio 24 de 
la Ley de 6 de julio de 1859 
y Real orden de 12 de septiem
bre de 1912.

12. de . julio de 1940.
El Ingeniero Jefe 
Fidel fadrague

AyusitâOiiânîQ de Haro
1027

Bases para proveer por oposi
ción tres plazas de auxiliares 
adinicistrativos de este Ayunta

miento

Para cumplir lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre de 
1939 (B. O. de 9 de noviembre), 
este Ayuntamiento anuncia para 
ser cubiertas por oposición las 
siguientes plazas de Auxiliares 
Administrativos: (Jn escribiente 
de la Secretaria Municipal. Un 
Oficial encargado del negociado 
de aguas y un escribiente de ser
vio de abastos 3- racionamiento.

La primera de las citadas pla
zas será provista enti e oficiales 
provisionales o de complemento 
que hayan alcanzado, por lo me
nos, la Medalla de la Campaña o 
reunan las condiciones que para 
su expedición se precisan y entre 
los excombatientes que cumplan 
el mismo requisito que los ante
riores. La segunda plaza se pro
veerá, también conjuntamente 
entre los ex cautivos por la causa 
nacional y los huérfanos y otras 
personas económicamente de
pendientes de las víctimas nacio
nales de hrguérra y de los ase- 
sinado.s por los rojos. La tercera 
plaza quedará pafa la oposición 
no restringida.

Las tres plazas expresadas an
teriormente se hallan dotadas en 
el vigente presupuesto de gastos 
de este Ayuntamiento con el ha
ber de 2.700 pesetas anuales.
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Ce ; arreglo a la norma c) del 
an iculo 9" de la citada orden de 
30 de octubre, cada plaza se ad
judicará a los aspirantes del gru
po a que está reservada, y de no 
haber en el mismo aspirantes ca
pacitados o no se cubriesen los 
cupos asignados, se traspasai'án 
de uno a otros grupos siguiendo 
el orden de enunciación que se
ña’a dicha orden.

Para tomar parte en estas opo
siciones deberá presentarse en el 
plazo de un mes en este Ayunta.- 
miento instancia dirigida al Sr. 
Alcalde a la ¿ue se deberán 
au \/\ añar ’ documentos que 
acrediten los siguientes extremos 
a) Hir rumpido 1^" 'ñós sin ex- 
'e ’i .-5. b; o p.. ..ecer de ec
to físico que imposibilite el ejer
cicio ci ' empleo, c) Cúre ' ' de 
antecedientes penales y haber ob- 
sen-ado buena conducta y d) 
Ser persona le indudable adhe
sión al Movimiento Naóional y a 
las ideas representadas por este. 
Los aspirantes podrán acompa
ñar a sus escritos aquellos docu
mentos oficiales y mecanografía.

Los aspirantes, deberán entre
gar la cantidad de 20 pts, para 
tomar parte en las oposiciones, 
cuya suma harán efectiva al pre
sentar la documentación.

Para resolver los empates que 
suqan en las calificaciones defi
nitivas de los ejercicios de opo
sición y determinar un orden de 
preferencia entre los opositores 
se tondrán en cuenta la escala 
que señala el apartado d) del ar
tículo 9° de la Orden de referen
cia y en igualdad de condiciones 
se estimará como méjito los vo
luntarios.

El comienzo de los ejercicios, 
teudi'á lugar pasados tres meses 
desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficila 
de la provincia y los aspirantes 
admitidos serán citados para la 
práctica de la oposición con cin
co días de anticipación enteri- 
diéndose que rsnuncian a la mis
ma los que no se presenten o no 
indiquen su domicilio en las ins- 
tancidú.

Al establecer los grupos entre 
lo- que se anuncia la provisión 
d las tres plazas vacantes no se 
ha fijn .0 cupo para los Caballe
ros uiiiadi s de Guerra por la 
Pv .. la poj tener ya cubierto el 
20 por 190 que le correspondía 
de-las vacantes.

El Tribunal se Constituirá en 
la ^i-ma que deterrainr el artícu
lo 12 de la Orden 5'a expresada. 
En el ejercicio teórico oral cada 
opositor deberá contestar a dos 
temas sacados a la suerte pudién
dose conceder por cada miembro 
del tribunal de 0 a 10 puntos co
mo máximun siendo preceptivo 
para poder pasar al segundo ejer
cicio que el aspirante alcanza por 
lo menos, la mitad más 1 de los 
puntos que pueden concederse.

Para el segundo ejercicio escri
to prático, - girá el mismo pro
cedimiento oe puntuación y no 

erá aprouado el opositor que no 
alcance Ir r itad más uno de los 
puntos que el Tribunal pueda 
otorgar.

Haro 4 de julio de 1.940

El alcalde.

IMi xvENTA PROVINCIAL

Ayuntamiento de Lardero
EDICTO 1631

Acordada por el Ayuntamien
to de mi presidencia la ejecución 
de las obras de pavimentación, 
acei ado y alcantarillado de la ca
lle de Mayor .y entubado de la 
acequia para riego en la misma 
calle, cuyo presupuesto total as
ciende a la cantidad de 41.002,61 
pesetas por medio de subasta y 
previa imposición expresa de 
contribuciones especiales.

El expediente instruido al efec
to se hallará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal 
rara su examen por los interesa- 
Cios que lo deseen,durante 15 días 
hábiles a contar del siguiente al 
de aparición de este Edicto en el 
Bc. -EriN Oficial de la provincia, 
pudi^ndo entablarse en este tér
mino y en los 7 siguientes dias 
(también hábiles) las reclamacio
nes que se considire oportuno de 
las determinadas en el ai'tículo 
357 del Estatuto municipal.

Las reclamaciones contra el 
acuerdo de la celebración de la 
subasta podrán entablarse en los 
cinco días primeros hábiles si
guientes al de la publicación del 
presénte edicto en citado perió
dico ofial.

Transcurrido uno y otro plazo 
no se^admitirá reclamación algu
na contra los extremos respecti
vamente indicados.

Así mismo queda expuesto al 
público durante el plazo de quin
ce días hábiles la Ordenanza pa
ra la percención de las exaccio
nes municipales por Contribucio
nes especiales, sobre Obras e 
Instalaciones, durate el cual se 
admitirán las reclamaciones que 
se deseen.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lardejo 9 de julio de 1940
El Alcalde-Presidente •

Adminiítración Prin
cipal de Correof de

Logroño*

2001
ANUNCIO

Debiéndose proceder a la ce
lebración de subasta para con
tratar la conducción del correo 
en automóvil entre la oficina del 
Ramo de Loroño y la estación del 
ferrocarril de dicho punto, bajo 
el tipo máximo de 11000 pts anua
les y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en esta 
xÁdministración principal y cita
da, con arreglo a lo preceptuado 
en el R. D. de 21 de marzo de 
1907, se advierte al público que 
se admitirán la.s proposiciones 
extendidas en papel timbrado de 
la clase sexta que se presente en 
esta Oficina hasta el día dos de 
agosto próximo a las 17 horas y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en e ta Administración de 
Correos de Logroño, ante el Jefe 
de la misma, el día 7 del mencio- 
mesalasll horas.

La fianza que deberán consti
tuir los postores será de 2200 
pesetas.

Logroño 19 de Julio de 1940.
El Admor Pral

Aíoilelo íie proposición
D. E. de T. natural de

vecino de se obliga a 
desempeñar la condución del 
correo cuantas veces sea nece
sario desde la oficina del Ramo 
de Logroño a la estación del 
ferrocarril y viceversa, por el 
precio de (en letra), pe
setas anuales con arreglo a las 
condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta propo
sición acompaño por separado; 
la carta de pago que acredita ha
ber depositado en la fianza 
de pesetas.

(Fecha y firma)

Ayuntamiento de Calahorra
EDICTO 2010

Formado el Proyecto de Pre- 
'supuesto Extraordinario para la 
Construción de ochenta Vivien
das Protegidas en esta Ciudad, 
queda expue.sto ai público en la 
Intervención Municipal durante 
el plazo de ocho días hábile.s du
rante las horas de oficina a los 
efectos de reclamacióne.s de con
formidad con el Artículo 5® del 
Reglamento de Hacienda Munici
pal vigente, las que podrán for
mularse durante dicho período y 
en el de los ocho dias siguientes 
también hábiles.
Calahorra 20 de julio de 1940

El alclde,
Antonio Martin.

Delegación Provincial de 
Industria de Logroño

2004

Sustitución de maquinaria
Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente pro
movido por Vda. de Juan Clí- 
maco Rubio, fabricante de Hila
dos y Tegidos de lana en Ortigo
sa de Cameros (Logroño), en so
licitud de autorización para sus- 
t tuir un surtido de lana cardaca 
con un total de 680 husos en muy 
mal estado de funcionamiento, 
por otro surtido de lana cardada 
de 150 c,m ancho útil de Trabajo 
y compuesto de Emborradora, 
Repasadora y Continua más tres 
máquinas de hilar Selfactinas de 
300 husos cada una.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto.*

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a la Sra. Vda de Juan 
Clinaco Rubio para sustituir la 
maquinaria indicada en su fábri
ca de Ortigosa de Cameros sin 
que esta sustitución pueda signi
ficar aumento de producción ni- 
por lo tanto de los cupos de pri
meras materias que dicha indus' 
tria tiene concedido.s por los Or
ganismos correspondientes, de 
acuerdo con las condicionc,s ge
nerales fijadas en la Norma 11 de 
la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939, y a la espe- 
cial de que la puesta en^ marcha 

! deberá efectuarse en el plazo 
i máximo de treinta días contados 
i a partir de la fecha de la publi- 
’ cación de esta resolución en el 
’ Boletín Oficial de la provincia, 
■ pasado el cual sin realizarla se 
i considerará anulada la presente 
! autorización.
i El interesado deberá comuni- 
i car a está Delegación tan pronto 

como la instalación está termina
da pai*a proceder a levantar la 

' correspondiente acta de compro

bación y autorización de puesta 
en marcha.

Dios guarde a Vd. muchos 
años.

Logroño, 19 de julio de 1940
El Ingeniero Jefe

F, Gómes Éscolan

HOSPITAL MILITAR
1623

Necesitándose adquirir diver
sos artículos para las necesida
des de este Hospital Militar du
rante el próximo mes de agosto 
se anuncia el correspondiente 
Concurso en primera Convoca
toria el día 20 y en segunda con
vocatoria el día 30 de los corrien
tes. Las cantidades de dicho.s ar
tículos, asi como los pliegos de 
condiciones técnicas y económi
cas se hallan a disposición de 
quienes lo soliciten, todos los 
días laborables en las Oficinas 
de la Administracción del Hospi
tal. Las proposiciones deberán 
ser presentadas en dichas Ofici
nas antes de las 10 de los citados 
días del presente mes, fechas en 
que serán hechas las adjudica
ciones.

Logroño 10 de julio de 1940.
El Comandante Jefe Administra

tivo

Ahusicioi Oficsoíei
EDICTO

1790
D. Concepción Jimenez Orti

gosa, Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de la Villa de Rin 
con de Soto.

Hago saber: Que aprobado el 
proyecto de proyecto extra
ordinario formado para la pavi
mentación de calles, se hallará 
expuesto dicho documento en la 
Secretaría Municipal, por térmi- 
de ocho días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen 
y durante cuyo periodo y otros 
ocho días más podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del art.” 5.” del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 y para ge
neral conocimiento-

Rincón de Soto 17 de julio 1940 
El Alcalde

EDICTO
1792

Habiendo sido confecionado y 
aprobados por sus juntas res
pectivas, los documentos tribu- 
tarios’para el ejercicio de 1940, 
que a continuación se mencionan 
quedan expuestos al público en 
el local destinado al efecto de 
este Ayuntamiento durante los 
plazos reglamentarios al objeto 
de que sean examinados y pue
dan los que se consideren . agra
viados repsentar las reclamacio
nes pertinentes.

Docurnentos a que se hace re
ferencia.

Repartimiento general de uti
lidades.

ídem de Guarderío Rural.
1 Idem sobre ganadería por apro 

bechamientos de hierbas.
Navarrete 16 julio 1940.

1 El Alcalde
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